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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

8770 BERNAL DEALBA, SA

Anuncio de reducción de capital

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 319 del texto refundido de la Ley de
Sociedades de Capital se hace público que la sociedad BERNAL DEALBA, SA con
domicilio social en Avenida Reina Victoria núm. 39, 28430 Alpedrete (Madrid) con
NIF A84551886 inscrita en el Registro Mercantil de Madrid ha acordado en Junta
General Universal y Extraordinaria de accionistas celebrada el 20 de septiembre de
2016, la reducción del capital social en un millón quinientos un mil doscientos
treinta euros (1.501.230 €) mediante la disminución del valor nominal de cada una
de las acciones en ochocientos quince euros (815 €) con la finalidad de anular el
capital  no  exigido,  desembolsos  pendientes  por  seiscientos  treinta  y  dos  mil
trescientos ochenta y cinco euros (632.385,00 €) y devolver la diferencia de las
aportaciones, ochocientas sesenta y un mil quinientos diez euros (861.510,00) a
los accionistas.

El capital social resultante es de trescientos cuarenta mil setecientos setenta
euros  (340.770,00 €)  representado por  1842 acciones nominativas  de ciento
ochenta y cinco euros (185 €) cada una, número 1 a 1842 ambas inclusive, que se
encuentran totalmente suscritas y desembolsadas, modificándose en los citados
términos el artículo 5 de los Estatutos Sociales.

El presente acuerdo de reducción de capital, mediante la devolución parcial de
las aportaciones, será ejecutado en el plazo de un mes desde la finalización del
derecho de oposición de los acreedores, previsto en el  artículo 336 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades de Capital.

Madrid, 23 de septiembre de 2016.- El Administrador Único, Gabino Pedrero
Bernal.
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